
"AÑO INTE RNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO " 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDA DANO" 

~ 

~· 
MUNI CIPAI.I DAD PROV INCIAI. I\11\I!I SCAL NIETO 

LI:V tJilC.ANICA l7 1J7l 0 El l6·05· 2003 
LEY 8230 0[ 03 ·04 ·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 4 '2;00 - 2017-GDUAAT/GM/MPMN 

M oquegua , z a j~;~, 2Dí7 

VISTOS 

00~266 

El Oficio N° 314-2016-REG POL-MOO/DIVPOS-DE PTRA LOG. formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Peru, rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N ° 047005 y 

CONSIDERANDO 

Que. las Mun1c1palidades son Organos de Gob1erno Local. con personería Jurid1ca 
.--1<~--,.,...~~·echo publico. y gozan de autonomía Polit1ca. Económica y Adm1n1strativa en los Asuntos de su 

competenc1a tal como lo establece el Art 11 del Titulo Prel1m1nar de la Ley Organ1ca de Mun1c1palidades - Ley 
27972 . en concordancia con el An 194° de la Constitución Política del Peru 

Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Trans 1to MP N° 047005 del 14 de 
agosto del 2016. la Policía Nac1onal del Peru as1gnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y 
Provmc1a Manscal Nieto. ha 1mpuesto al Sr(a) GOMEZ MAQUERA RENAN LIANJIE. conductor 1nfractor del 
vehículo con Placa de RodaJe DSH-11 2. la lnfracc1on t1p1f1cada con el Cód1go G .57. que 1nd1ca .. no respetar 
las señales que rigen el tránsito, cuyo incu mplim iento no se encuentre ti p ificado en otra infracción" 
de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro oe T1p1f1cac1ón Ún1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tráns1t0 
- Cód1go de Tráns1to. aprobado por D S N° 01 6-2009-MTC y modlficatonas. la infracc1ón comet 1da amenta 
una multa equ1valente al 8 % de la UIT v1gente (S/ 324.00) Nuevos Soles. y la acumulac1ón de 20 puntos 

Que. la Papeleta Citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establec1dos en los artículos 326 y 327 . y con forme lo d1spone el numeral 1 o d el articulo 329° del presente 
proced1m1ento sanc1onador se 1nic1a. con la entrega de la cop1a de la papele ta de 1nfracc1ón al conductor. 
segun el TUO del Reglamento Nacional de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1f1catonas 

Que de acuerdo al 1nc1SO 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento NaCIO'Ial 
de Trans1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1 f1catonas . establece Cuando el 
presunto 1nfractor no ha pagado la multa prev ista para la in fracción comet1da , n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad organ1ca o dependencia de la autoridad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
dias hablles . contados a part1r del día s1gu1ente de la not1f1caC1ón de la papeleta de 1nfracc1ón o resoluc1ón de 
1n1C10 de proced1m1ento sanc1onador. la Mun1c1palidad Prov1nc1al debera em1t1r la resoluc1ón de sanc1ón 
procediendo contra esta la Interposición de los recurso adm1n1strat1vos de ley··. en ese entender y de la 
revisión del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multó n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1do por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sancón 
correspondiente. 

Que. estando a lo informado por la Policía Nac1ona1 del Peru. al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transpone y Transito 'Terrestre Ley N° 27972 -
Ley Or9án1ca de Mun1c1palidades. Ley N° 27444 - Ley del Procedtm1ento Adm1111Strat1vo General asi como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tránsito. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-
MTC y modif1cator1as; y con las v1saciones correspondientes. 



SE RESUELVE : 

ARTiCU LO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr (a) : GOMEZ 
MAQUERA RENAN LIANJIE por la 1nfracc1ón al Trán s1 t0 terrestre tipificada como G.57 : establecidO en el 
D S N° 016-2009-MTC y r10d 1f1catonas. la sanCión de multa equivale al 8 % de la UIT v1gente . cuyo monto 
awende a la suma de St 324 .00 (TRESCIENTOS VEINTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulac1ón 
de 20 puntos por la Papele:a de lnfracc1én al Tráns1to 111'1P N° 047005 del14 de Agosto del 2016. de acuerdo a 
los fundan entos expuestos en !a parte cons1derat1va de la presente resoluCión 

ARTiCULO SEGUNDO El presente acto t1ene v1genc1a desde la fecha de su 
em1s1ón y contra el m1smo puede Interponerse recurso 1mpugnatono previsto en nuestro ordenamiento ¡urid1co 
dentro del plazo de 15 dias hábiles contados desde el dia s1guiente a su recepc1ón As1mismo. de no 
presentarse recurso 1mpugna1or1o dentro del plazo de Ley , esta resolución queda ra Firme y Consentida la 
Sanc1ón en sede adm1n1strat1va 

AR TiCULO TER CERO: DI SPO NER que en cuanto quede f1rm e y con sentida la 
sanc1ón e :~ la sede adm1mstrat1va el Área de lnfracc1ones y Sanc1ones de la Sub GerenCia de Tran spone y 
Segundad V1al ba¡o responsabilidad funcional. deberá 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro NaCional de Sanciones 
por lnfracc1ones al T ránslto que establece el cuadro de t1p1flcac1ón de multa s y med1das prevent1vas 
aplicable s a las 1nfracc1ones de trans1to 

AR TiCULO CUARTO : DISPONER la not1f1CaC1ón de la presente reso luc1ón al 
Conductor Infractor Sr(a) GOMEZ MAQUER A RENAN LI ANJIE. con domiCiliO en Asoc de V1v 15 de Febrero 
02 C-15- Coronel Gregono Albarracin Tacna. a efecto de oue en el plazo establec1do CUMPLA con pagar la 
multa correspondiente. ba¡o apercibimiento de sol1c1tarse su e¡ecución mediante Cobranza Coact1va 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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